
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No. 2021- 00618  

  

1. Tener por notificado personalmente a la demandada  JULIE ANDREA GÓMEZ 

ACUÑA de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien mantuvo 

conducta silente en el término de traslado.  

 

2. Frente a la autorización para retiro de oficios, tenga en cuenta que los  ordenados 

para comunicar medidas cautelares fueron remitidos directamente por la 

secretaría de este despacho  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(3) 
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